
20202 Lunes 13 junio 2005 BOE núm. 140

 9946 RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2005, de la Presi-
dencia del Consejo de Coordinación Universitaria, 
por la que se hace pública la relación de candidatos 
habilitados para el Cuerpo de Catedráticos de Uni-
versidad, área de conocimiento de Fundamentos del 
Análisis Económico, para concurrir a concursos de 
acceso a cuerpos de funcionarios docentes universitarios.

Vista la Propuesta de Habilitación, formulada por el Presidente de 
la Comisión Titular Juzgadora de la Prueba de Habilitación Nacional 
del Cuerpo de Catedráticos de Universidad, del Área de Conocimiento 
de Fundamentos del Análisis Económico, con código de habilitación 
1/415/0104, convocada por Resolución de 5 de marzo de 2004, de 
la Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria (BOE 
de 31 de marzo) y, en virtud de las atribuciones que me confiere el 
artículo 11 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se 
regula el Sistema de Habilitación Nacional para el acceso a Cuerpos de 
Funcionarios Docentes Universitarios y el régimen de los concursos de 
acceso respectivos, y demás normativa legal aplicable, he tenido a bien 
habilitar a los candidatos que se relacionan en el Anexo adjunto, para 
el Cuerpo de Catedráticos de Universidad y el Área de Conocimiento 
de Fundamentos del Análisis Económico.

Contra la presente Resolución, los candidatos podrán presentar 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de diez días, a contar de la publicación de 
la misma en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 20 de mayo de 2005.–La Presidenta, P. D (Orden 
ECI/87/2005, de 14 de enero, BOE de 28 de enero), la Secretaria 
general, María Antonia García Benau.

Sra. Vicesecretaria General del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria. 

ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO
Y ÁREA (1)

Cuerpo docente: Catedráticos de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: FUNDAMENTOS DEL ANÁLISIS ECONÓMICO

Código de habilitación: 1/415/0104

Apellidos/nombre DNI

Velasco Gómez, Carlos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.311.489
Doménech Vilariño, Rafael  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.383.370

(1) En virtud de lo dispuesto en la base duodécima de la Resolución de 5 de 
marzo de 2004 (BOE de 31 de marzo), los candidatos propuestos para la habilita-
ción deberán presentar los documentos señalados en la citada base, en la Secreta-
ría General del Consejo de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince días 
hábiles siguientes a la publicación de la relación de candidatos habilitados en el 
Boletín Oficial del Estado.

 9947 RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2005, de la Presi-
dencia del Consejo de Coordinación Universitaria, 
por la que se hace pública la relación de candidatos 
habilitados para el Cuerpo de Catedráticos de Uni-
versidad, área de conocimiento de Ingeniería Telemá-
tica, para concurrir a concursos de acceso a cuerpos 
de funcionarios docentes universitarios.

Vista la Propuesta de Habilitación, formulada por el Presidente 
de la Comisión Titular Juzgadora de la Prueba de Habilitación Nacio-
nal del Cuerpo de Catedráticos de Universidad, del Área de Conocimiento 
de Ingeniería Telemática, con código de habilitación 1/560/0104, con-
vocada por Resolución de 5 de marzo de 2004, de la Secretaría 
General del Consejo de Coordinación Universitaria (BOE de 31 de 
marzo) y, en virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 11 
del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el 
Sistema de Habilitación Nacional para el acceso a Cuerpos de Fun-

cionarios Docentes Universitarios y el régimen de los concursos de 
acceso respectivos, y demás normativa legal aplicable, he tenido a 
bien habilitar a los candidatos que se relacionan en el Anexo adjunto, 
para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad y el Área de Conoci-
miento de Ingeniería Telemática.

Contra la presente Resolución, los candidatos podrán presentar 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de diez días, a contar de la publicación de 
la misma en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 20 de mayo de 2005.–La Presidenta, P. D (Orden 
ECI/87/2005, de 14 de enero, BOE de 28 de enero), la Secretaria 
general, María Antonia García Benau.

Sra. Vicesecretaria General del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria. 

ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO
Y ÁREA (1)

Cuerpo docente: Catedráticos de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: INGENIERÍA TELEMÁTICA

Código de habilitación: 1/560/0104

Apellidos/nombre DNI

Muñoz Gutiérrez, Luis  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38.170.742
Vázquez Gallo, Enrique . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51.350.019

(1) En virtud de lo dispuesto en la base duodécima de la Resolución de 5 de 
marzo de 2004 (BOE de 31 de marzo), los candidatos propuestos para la habilita-
ción deberán presentar los documentos señalados en la citada base, en la Secreta-
ría General del Consejo de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince días 
hábiles siguientes a la publicación de la relación de candidatos habilitados en el 
Boletín Oficial del Estado.

   

 9948 RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2005, de la Presi-
dencia del Consejo de Coordinación Universitaria, 
por la que se hace pública la relación de candidatos 
habilitados para el Cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad, área de conocimiento de Historia del 
Pensamiento y de los Movimientos Sociales y Políti-
cos, para concurrir a concursos de acceso a cuerpos 
de funcionarios docentes universitarios.

Vista la Propuesta de Habilitación, formulada por el Presidente 
de la Comisión Titular Juzgadora de la Prueba de Habilitación Nacio-
nal del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, del Área de 
Conocimiento de Historia del Pensamiento y de los Movimientos 
Sociales y Políticos, con código de habilitación 2/475/0104, convo-
cada por Resolución de 5 de marzo de 2004, de la Secretaría Gene-
ral del Consejo de Coordinación Universitaria (BOE de 31 de marzo) 
y, en virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 11 del Real 
Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el Sistema de 
Habilitación Nacional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios 
Docentes Universitarios y el régimen de los concursos de acceso res-
pectivos, y demás normativa legal aplicable, he tenido a bien habilitar 
a los candidatos que se relacionan en el Anexo adjunto, para el 
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad y el Área de Conoci-
miento de Historia del Pensamiento y de los Movimientos Sociales y 
Políticos.

Contra la presente Resolución, los candidatos podrán presentar 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de diez días, a contar de la publicación de 
la misma en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 20 de mayo de 2005.–La Presidenta, P. D (Orden 
ECI/87/2005, de 14 de enero, BOE de 28 de enero), la Secretaria 
general, María Antonia García Benau.

Sra. Vicesecretaria General del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria. 


